
R. O. del E.-·Núm. 75

OPOSICIONES Y CONO :RSOS

Condiciones técnicas

7." En 10R exómeTIes se exigirá la aptitud adecuada a la ca
tegoría profesional ele que ,"e trata, .v formar,jón prnt'l"si.o!lHl
corre¡:;pondiente,

Se (.'Onvoca examen-concurso para contrat.ar elHlT personal
civil una plaza con la categoría profesional de Encarga{]o de
habita-eiones y comedores, que ha de prestar sus .."ervicios en
la Residencia de Jefes, Oficiales y Subofieiales el.. la hm:f'- llavnJ
de Canarias, ('on arreglo a laR sig-uientes:

B .... s¡;:s

RESOLUC¡ON df' la Dír('(:"Cio1l dI' Rn.:lulami('nto ]1
Dotaciones por la que se convoca CJ;amp'll-concu.rso
para contratar entre personal civil una plaza con
la cateqoría profesional de Encargado de habitacio
nes Jj comedores, que ha de prestar SIl.'. SPTl1icios
en la Residencia de Jefes, Oficíalrs :ti Suhofidalf's
de la base naval de canarias,

l:}. El Prf'sidente del Tribunül E':-:t¡trú facultado para ~olici·

tal' de la autoridad corre.sponcUente :0" tllt'dio,:: auxiliares de
pe!',<;onal y mrtrfTial, utilíZflCÍón de g'abinptes psícot,{'cnicos, etc"
que con,c;ide!'p convenH"ntf's para 1:1 mejor '.;e!f'cción df'l perso-
nal qUf' se nn'sente a la convocatoria,

1:l, A 100' deelos I!P !ns den'chos (1,0. f':\flmnl ,¡J Tribunrl1
deben) ttener:-:f' en eUt'nta Jo diR¡mest.,) en ,.-,¡ arhculo 25 del
Deereto-l,:,y (]f' í de julio de 1949,

14, En €,'-'t+.' COnClll':ú se guardarún ias prderencips I"g-alf's
y g:eJ1f'rll:f'S I'stahkcid,¡,;:; por !a lf'2:í.~Jacj¡·\n vigenü,.

Madrid. L; de mn.t:lo de n17f1. -El D:n'( 1{¡l' rJ¡' Hf'clntnmipntn
,\ DnL:l('imw.c" F:!':rir¡lw lIm;ldr¡)' FI':lnUI

ItFSOLUCJON UI' lu D1J'iTC!U!I (le Reclutamiento JI
(jota('Írmt','" por la qUe ;i(' CO?lFOG((. e:ramen-conCUTSO
! 'lll'O (ion/rutar entre personal ciril una plaza con
,la ('atc(laría IlTofesümal de Oficial seflundo adrni
l¡is/l'afí¡\o. qlw ha de prestar .";'118 servlcios f1l- la
}I'!a!nnt de ApTOvisionamir:nto del Arsr1l-al del D('·
¡iI!)'Iam,pn{;¡ Jlfaritimo di' (;(lrt(l(1('1I0

81'-' convoca ,:'Xllmen-cunclirso para contratar el1Ln: pers.onal
eiví1 una plMa con la categoría profesional de Ondal segundo
administrativo que ha de prestar sus .servicios en la Jefatura
de Aprovi.sionamiento del Arsenal riel Departamento MariJ.imo
dI" Cartag'i:'ll:l. eDn ilITI".:dO ~:¡ las ~ig'uienLf'~:

1.' PJ.l'U lT admitidos a participar ~n eJ conc\l!'.c;o íos soli
citantes delwnm ,c,el' de nacionalidad espaüoJa, y pa.ra acredi
tar la aptitud física y psiquica adecuada serán reconocidos por
el Servicio Médico de ia Armada, que hará el debido estudio
radiográfico e informe radiológico.

2,~ Las instancias, suscritas de pUllO y Jet-ra de Jos intere
sados, deberán ser dirigidas directamente a.l Capit:ín General
del Departamento Marjtimo de Cartagena.

3,'" El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a
los treinta días siguientes al de la fecha <le publlcación de esta
Orden en el «Boletin Oficial del Estado», siendo rechazac!a.<; to
das las que se recíban fuera de dicho plazo,

4.11, Las instancias, en las que los interesados han:m constar,
bajo su responsabilidad. la carencia de antecedentf's penales,
podrán ir acompaúadas de documentos acre{]itativos de los co
nocimientos técnicos y profesionales de los concursantes o de
los méritos que estimen conveniente poner de relieve.

5,'" Den!:rüde los ·diez días siguientes al de la terminación
dd plazn de presentaci(l11 de instanciaK la Jefatura Departa
memal de PH,sonal Civil las remitirá al Presidente del Trihll~

naL y dit.~;>; d¡a~ (¡espuó::> ~:;e celebrarán l()~~ ex(mlenes.
IP El Tribunal qne ha de examinar a IN> eonCU1'sml!:-e~ ('5

tal'a const¡Ü¡¡r!o de la E'¡f!;lliente forma

MARINADEMINISTERIO

1." Para ser admitidos a participar en el concurso, Jo:,> soli
citantes deberán ser de nacionalídad €spaftola, y para acreditar
la aptitud física y psíquica adecuada :;erún reconocidoA por el
Servicio Médico de la Armada, que haró el debido estu(jlo radio-
gráfico e informe radiológico.

2." Las instancías, suscritas de puüo y if'tra de lo." intere
sados, deberán ser dirigidas directamentt' al Comandante Gene
ral de la base naval de Canarias.

3." El plazo de admisión de instancias qlledar:l c('rrado [l

los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadm), siend\) recha
;>;adas todas las que se reciban fuera de dicho plazo.

4," Las instancias, en las que los interesados haran cons
tar bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penalps,
podrán ir acompafladas de documentos acreditativos de los co
nocimientos técnicos y profesionales de los concursantes o de los
meritas que estimen conveniente poner de relieve.

5/" Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Departa
mental de Personal Civil de Canarias las remitirú al Presiden
te del TriblUlal, y diez días después se celebrarún 10:.-:; eX~lmenes,

6,!f. El Tribunal que ha de examinar a los concmsantes
estará constituido de la siguiente fonna:

Presidente: Capitán de Corbeta don Francisco Bernal Rs
tori.

Vocal: Teniente de Intendencia don Santiago Góme7, Blanco,
Vocal secretario: SubtenIente Contramae."tre don Fernando

Gordo Pascual.

8," Las funciones a realizar por el concursante que .'>ea se
leccionado para ocupar la plaza convocada Berán las propias
de su categoría profesional, o sea., dirigir y organizar f'l ¡o;en:i~

cio de mesa de los diRtintoR comedores, servicio de habitacio
nei'; y cuidado. buen uso y economia de la lencería of'mpleada.

Condieiones adm.inistrativas

9." El concursante que ocupe la plaza que se convoca qlle..
dará acogido a la Reglamentación de Trabajo dt'l Personal Ci
vil no funcionario, aprobada por Decreto numero 2520./1967, ejfo'
2(¡ de octubre, y dispo.<:icione¡:; le,gales post.f'riorf's <liCtlH1nS pat':t
su aplicación,

10. De acuerdo con la cit.flda Rf'glamenl.flcif'l11, t'l "i";2:ínwn
fl,oonómico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de tres mil ochof'i{'ota" lr('inLH pe
setas (3.830).

b) Plus complementario de mil novecientas 1rf'inu, pt'sel as
(1.930).

el Trienios equivalentes al 1) por J{lO c1f'1 sl1eldo base.
(1) Dos paga." extraordinarias con motivo de Navidad \' iR (lf'

Julio.
el Veinte día."> de vacaciones anuales retribuida.';,
fI Prestaciones de protección familiar. en su caso.
gl se cnmplimentarán las dIsposiciones ,¡,igentes sobre St'gll

,'¡dad SoclP..l.
11, El período de prueba ser:í de trf'S m{'q'.", \' b ¡ornarla

b,buril.l de ocho horas diarias,

Presidente: 'I'mü'l"!tp Cormwl d{~ Ini,elltlf'l1clU, don Al<":jandro
Delgado Man/Qllan'S,

Vocat: c.)lll:-mrlaniy de Intendenein don MaLf'o Dl1rún Lúp€~'-

Bif·mert. .
Vocal Secretario: 8.nrg,,~nto primf'r-o f'scrihiente don Antonio

Quesada GalTitl,

I E.n iu" eX,;tnen!',;- ;{' exü;'irú [:¡ aptit.u.d adeeu.l.da a la
elllt'goril" p¡'u1'esion:l] (Ji' (jUf' :~f' Lrnk'. ).' form~jdón profestnnnl
UllTI~;:;l~nnrlif'nt.'

;;''' L\,,<; Juneione,,, <l, j'f'flli7,ar por t>1 C0l1C¡mmnte que sea Sí'
I-f'ccionadú para ocupar la. plaza eonvocada ~rán las propias
tle su categ-oria profesional definidas en el grupo 1I, {{Admi
nbtrativmm, dd anexo número 1 de la vigentf' Reglamentación
de Trabajo del PN,-.;ona.l Civil no fllneiona-rio ele 1ft Adminis
lradón Vfil¡tw'

{'imtlu'Íi)lU'S admini.~trrlliNJs

~¡, El cilw'ursfUHe que oCllpe la plaza que se con~'oca qUf:'
dar~:l aC<Jgido a lrl Rt'glamentación de Trabajo del Personal
Ch'il no funcionario, aprobada por Decr€'io númf'Yo 25.25/1967,
de 20 de octubre. y disposicioner.; ](~g:a\es posteriores dictada~

para su aplicación,
JO. De ~{'!II'-'rdü ('1mb cil~!d{1 He'I:!nwrl::lr¡ón. f·\ rh',imen

i'cUnÓm,"f) .";"1',\ /'1 <'~U:,'l'I<'


